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CONSIDERANDO
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QUE eN:19 de mayo' de 1998, sw ha dtbigado ahíte el Notario Tercelo- del cantón” Manta, la escritura pública
de cambio de domicilio de la ciudad de, Guayaguil ala de Manta y reforsa del estatuto de la compañía ASISERVY
S.A: LA 1 , ;

modatd ed , AS ., > Ds. + 7. q. 004 0 $ 7 ta

QUE el Econ. Gustavo Núñez Márquez; en su calidad de Gerente General de Ya compañía, con el patrocinio

del Doctor Rigoberto ,,Garvallo Jaramillo,, ha preséntado copias” de dicha -escrituta; Ma' misma que reúne los
requisitos de Ley; ,
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QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. 53C-1C-98-3381 del 28 de

agosto de 1998, pira dd'dpróbación “soMcitada; + 07 $
e a mo As ti

En ejercicio de las atribuciones delegadas” “por el señor Superintendente de Compantas mediante

Resoluciones Nos. ADM-37330 del 17 de septiembre de 1997; ADM-98126 del 3 agosto de 1998 y ADM-98139 del t3

de agosto de 1998; , . PAriemaA
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la ciudad de GuaYaq a la de Manta de la

compañía ASISERVY S.A.; y, b) la reforma del estatuto, de conformidad con los términos constante en la referida
y

escritura, : : Loa

c
eA

r
d

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se publique por tres días consecutivos, en uno de los Diarios de

mayor circulación en Guayaqum, un extracto de la escritura pública de cambio dé ddmiciha y rétorma del estatuto,

para el trámite de oposición de terceros, previsto en el segundo inciso del Art. 33 de la Ley de Compañías.
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ÁRTICULO”TERCERD.=' priPoÑER” queaNotario Tercero del. cantén Manta, tome nota al margen de la
matriz de la escritura pública _ que se aprueba, sel_contemdo de la presente,¿Resolución y siente razón de esta

zanotación» You SI NS

ARTICULO- gut ATO.-; PEAPONER . que, el, Registrador. Mercantil de cantén Mánta: á) inscriba la referida

escritura” pública, “jul fo con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las

restantes conlarazón de la inscripción, gue paordena; . Y. b) cuepla con las denás presgripciones contenidas en
la Ley de húgistro, o CO

ARTÍCULO ;: QUINTO.- DISPONER ¿queleiRegtbtrador: Mercantil: del cartón Guayaquil, anote al margen de
la inscripción de la escritura pública de constitución de la compañía, otorgada ante el Notario Décimo Quinto del

cantónEPDA de- BArzo de 1995, que har procedido a cambiar * 8uf:domiciio;dé la ciudad de Guayaquil, a

la de Manta, Verórñar $u estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución

y siente razónSe estaoRnón . - . “a A
o o AI : EA 0

ARTICULO SEXTO. DISPONER que el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, anote al margen de la

matriz de la escritura pública ¡dei 7 .de marzo de 1893, por”la :dúsl se cónstituyó: -1a compañía! en referencia, que
ha procedido a cambiar eN domicilio de la ciudad de Guayaquil, ala de Manta, y a reformar su estatuto, mediante

la escritura pública que se apruasba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.
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GUMPLIDO, vuelva el expediente. , f na l
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superidtehdencia ¡e Compañías, en Guayaquil, a - 8 SET 1998
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que al mbrgon * de pacría “de. da ¿psBeritura

yn? 30 de recha 1y- de Mayo" ye iyyB de es

ta Notaría, hay una RAZON que dice, que -

mediante resosución NN? YBnidaln 1=00UI276 de tu

cha, 08..de geptienbre de 1yY8s, . ¡utorigzada . por.

1 gsxr. Abogado  poberto calgamiaño 'Yillacris,

Intendente de compantas de Guayaquil y queda

Aprobado. el "cambio . de poOmicília- 48 «guayaquil >

a de que manta de la c(Ompanía ASISERVY 5.4.

y da REFORMA DÉ ESTATUTOS. Matas NOviewore -
16 de 1YY3.-EL NOTARIO +. .“
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Raál Genzóoa Verger | lg. Ratl Bonfáles Melgar
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| DEJAINSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION

A LA ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYA =--

QUIL A La CIUDAD: DE MANTA, Y REFORMA DE“ESTATLTOSDELA COMPA

RIA DENOMINADA * ASISÉRVI SOCIEDAD ANONIMA ", EN El SEGIBTRO=

MERCANTIL A NI GARBB,BAJO El NUMERO OCHODIENTOS CUARENTA Y »

o -00s. ( 842) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO BENERALTOR EL NUMERO

UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS ( 1.532 ) EN ESTA FECHA+= cum

PLIENDO ASI LO DISPUESTO EN ELSARTICULO CUARTO¿>

MANTA» 24 DE NOVIEMBRE DE 1.998

lla«Aloce Cevallos

—Regisiradore Mercordit
“el Cantónanta

  

  
  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo orde-


